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de dicha looalldad.-FUé denegada su aprobación. pudiendo
1M presentado de nuevo a la aprobación de este Departamento
una. vez subsanados los defectos sefialados en el cuerpo de
esta resoluc1ón y tra.nútado conforme a 10 dispuesto en el
r.rtlculo 32 de la Ley del Suelo.

12. SevUla.-Expedientes, acumulados, correspondientes al
Pla.n de Reforma InteriOr del sector de Triaua y al proyecto
4e reforma para la regulariZación de salientes en la eontluen·
da de las calles Mftrla Niña Y Pages del COrro. de ~.
presentados por el AYUll-tamiento de dicha localidad.-Fueron
aprobada'J, con las siguientes excepciones:

1.a La zona que .se califica de edificación intensíva-baja
y se destina en el Plan General a centro -comercial. a no ser

ne, en el plazo de un mes desde la. notificación de esta Re-
Solución. se presente en este- Departamento. para su valoración
y decisión definitiva. la documentac1Ótl por la que se justI
fique l-a~usencta de motivos que exijan el mantenimiento, del
centro oonterclal y la existencia o creación de instalaciones
análoga.s que compensen suficientemente su supreSión. En otro
car<:: se deberá ordenar dicha zona a nivel de Plan parcial
con arreglO a. la calificación establecida en el Plan General.

2.... La. zona comprendida entre las calles pages del COrTo.
Jesús Montero, Alvarado y Chapina y el rio Guadalqulvlr. La
ordenación de esta zona deberá ser COOlpletada con un estudio
justificativo de su eará.<lter tradicional y una ordenanza que
ga,ra,ntíoe la conservación de dicho Cárácter, debiéndose pr~
sentar dicha documentación en este Departamento, previa su
tramitación munícipal, -en el plazo dectiatro meses. En el
caso de que la zona en cuestión no reúna caraqteristicas esPe
clalesque aconsejen su conservación. deberá modificarse la
ordenación prev1staen el Plan de Reforma Interior ampliando.
las anchuras de las calles.

13. San Fernando.-Plan Parcial de Ordenación Urbana de
Fadrieas de los polígonos 1 y 2 de San Fernando, presentado
por el Áyuntamiento de dicha localidad.-Fué aprobado con
las siguíentes obServaciones:

1.. Mantener pa.ra la VÍa que constituye el limite oeste
del Plan una. zona dé reserva de 50 metros desde su eje, con
forme a lo prescrtto por el Plan Genera.! de Qrdenaclón Urbana
vigente.

2.' Mantener el retranqueo de la.· edificac1bn que el Plan
General fija en 10 metros en lugar fiel retranqueo de siete me
I;ros que sefiala el Plan Parcial.

3.• Reservar una superficie m1nima de terreno agrupada
del 5 ¡x>r 100 de . la total de los po-Ugonos destinarla a zona
verdeti'e uro público con objeto de completar el minnno esta
blecldo por la Ley de 12 de mayo ds 1956. La doownentación
del PIlm Parcial rectificado, subsanando los defectos indicadóB
deberá pr€se-ntarse en este Departamento en el plazo de tres
meses. a contar desde la notificación de esta Resolución.

14. San Cristóbal de la Laguna.-Plan Parcial de Ordena,..
ción Urbana de «Bajamar», de San Cristóbal de la Leguna,
presentado por el AyuntamJento de dlcha localidad.-Fué apro
bado .oon la 1l'lod1ficaclón consistente en conservar la caUfica-
ción de ciudad-jardín señalada, en el Vigente Plan General
de Otdellaclón Urbana de san Cristóbal ds la Laguna. con el
fnd1~· de ed1ficabilidad de 1,5 metros cúbiCOS por metro el1&

I drado¡ que establece el propio Plan OenersJ, para los sec-
tores ro. y III, y IrI,-2. ro,-3 y ro,"", situados 106 dos pri
meroe al Norte de la vla de cornlsa 1 106 tres restantes al
Este sobre la. zona verde del Barranco. los euales se eal1f1can
en el Plan Parcial oomozona5 de alojamiento turlstieo con un
1OOioo de edificabUidad de tres metros cúbicos por metro eUl.
dradol{) que supone un aumento del volumen de la edltiC&t,.."
clón y d~ la densidad ds población sin dar cUDlpllmlento a IÓ~
dlspueswen el articUlo 39 de la. clta<:tit Ley del Suelo.

15. Lluclimayor.-Recurso de alzada formulado por dona
Plácida Sellé. Ras eontra Muerdo de la Comisión Provincla1
de Urbanismo. de Baleares de 23 de agosto de 1968 por el ql1e':,
se aprobó el Plan de alineaciones y rasantes del ~J1o S~
tanyol, sito en el. té_no mUnicipal de LluclUnayor. en dlcha
provlncia.~ desestiruado, y en méritos de l.as rasones ex
puestas en el cuerpo de esta Resolución. dejar sin efecto la
a\>l'Obllclón otorgada • 1 Plan de alineaclones Y rasantes del
caserío de S'Estst;iyol. por el mencionado acuerdo.

.JI.. Zarauz.-Recurso de alzada. formulado por don Nazario
Lamuiaga ZUlUeta contra acuerdo de 1t. Cmnlsión Provincial
de UrbanlSlUO ds Gulpúzcoa de fecha 3J. ds octubre de 1968,
por el q"" se aprobó el proyecto de iIlllta1t.clÓl1 de una plaza
jardmeÍl. la avenida de la Inmaculada, de la localidad de
Zarauz.-Fu~ desestimado Y. en conseruencia. se confinna el
acuerdo recurrido.

Lo que se pUbll_d. en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento de las Corporaciones. Locales y demás interesados.

Madrid. 23 de marzo ds 1970.....E1 DIrector general, Antonlo
Ltna.res SIi.l:lcheZ.

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se trUnJJcribe relación ele _asumot
sometidos al Ministro de la V1Vle1ula con teCIuJ
14 de marzo de 1970, conindicaci6n at"l acuerdo
reeailfo en cada caso.

qUiel'da de la finca número 23 de la call.e Infanta Mercedes. ~
esta capital, solicitada por su propietario, don LUis Gonzaga
Rodrlgues Gutlérrez; vtvlenda sita en Portél,,-Calvarlq. ¡>atto
qula de Lavadores. Munlclplo de Vigo (Pontevedra), solicitada
por su propietario, don Manuel Lu.1s de Sousa Altonso: las dOl
viviendaB puertas 3 y 4 de la casa número- 142 <te la avenida de
Castilla, de Valencia. sol1citade. poJ'su propieta.i.'1&. doña. ltncar.
nadóD Tomás Polo, y la ViVienda número 13 deJacalle de Cata.
lutía., de Valencia. solicitada por don Ratael Villalba Albert y
herm~~ - .

Lo digo a. V. l. para su cQIloc1mlento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos año.c,;,
Madrid. 20 de marzo de 19'TO.-P. D.• el SUbsecretnrto, Trávet

1 AguiJar.

l1mo. Sr, Director general del Instituto Nadonal de la ViVienda.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimó .sefior :Mi
nlstro de la Vivlenda con feclla 14 de~ de 1970. a pro
puesta del Uustrlsimo sefiQr Direc.tor ~l de Urban1smo.
de confonnidad con lo dispuesto en la 'Vi¡ente. Ley sobre R&
gimen del Suelo 1 Ordenación Urbana de 12 4e mayo de 1958
1 en el Decreto 63/1968, de 18 de enero. con indlcaelÓ11 de la
resolución reca.ida en cada caso.

1. santiago de compostela..-Acta de replanteo de las 0br88
de tennlnación de la8 de urbanlzaéión eh¡lpollgono 4cVite., sito
en Santlago eh¡ Compoatela (La COMJña>,ptesentado por la
Dirección General de Urbairlsmo.-Fué apro~o.

2. Ovledo.-Acta de replanteo de lasobo'as CODlP1el1l-...
rlas de las de urba.nlzación del po1lllOll0: .JI_vlsta.. sito en
el ténnlno mUnicipal de Ovledo, ~tado pOr. la Dl_
General de Urbanlsmo.-Fué aprobado.

3. CQrd<>l>a.-Proyecto eh¡ dlBtribnción .de enelll1a eléclrlca
y al1llDbrado público del palisano «El S/mtuarlo», sito en el
ténnlno mUnicipal de Córd<>l>a, presentado por la Dlreecllm
General de UrbanlSIDo.-Fué "probado.

4. sanlúcar de aar-lUIleda.-Proy<'ct<> de distribución da
energla eléctrica y alUDlbrado público del poltgono ~El Pato
1Ilar>, Bito en el térDllIlo mUnicipal de Banlucar de aamunedll,
p"""ntado por la Dlrección General de Urbo.I1ISID0.-Fué .._
bado.

5. Arahal y Parad.........Acta de replanteo de la8 <>1>_ da
urba.nlzación (red de alumbrado púl>1lco· del sistema vlario 1
_ de fábrica de 1e3 cent"", de tr<msfo.rm!'ctón) del poligono
«Vereda de Osuna». mto en Arahal y ~. (Sevilla>.pre
sentado por la Dirección General de 'UTbah.iSInQ.-Fuéapro
bada

6. 8agunto.-Jkcta d..: repla.nteo de lu. obras de urb8.1U2'a
ción (oxplanacjón y pavimentación, saneamiento 1 <;lIlltrlbl>
ciÓ11 de _> del :-oltgono .aaladre>, sito en el ténnlno m" I
nlclpal de 8agunto (Valencia), presentado por la DlreecláD
General de Urbanlsmo.-Fué aprobada.

7.I.6 Orotava.-Solicltud de autotizaclón para la revJaláD
antlclpacla dei Plan General de Qrden~ón Urban.. de L&
Orotava lsanta Cruz ds TéDetlfe>, ~ta<m. por el Ayunt.
miento de dicha locaJ1dad.-l"Ué aut<>rlZadt..cIleba revlslón.

8, San Sebastlán.-P:r<>yeeto eSpecial emo<llfieatlón cIeI
enlace Norte (pollgono «Gran Parque _6n»>, en San S.
bastlán. presentado por el Ayuntamiento dsc:!lélla Ioealldad.
Fué aprobado.

9. Pamplona..-Plan parclal del poli~ono«T_•. ea
la carretera de aorafialn, en Pamplona, p_ntado por ti
Ayuntamiento de dicha ciudad.-Fué a¡:>r<Jbado.

10.: Vitorla.....,Expedlente sobre U1Ol!lfi~n del Plan Pazo.
clal de Ordenación Urbana ntunero 28, den<Bnl- ItU1Tltxu,
en su Unidád re¡>arceJable 4-G. c<mpreíll!lda entre las calle!t
de H_ Fournler. LUis ()rgáZ 1 trt....... dela_~
.-, san Jl¡naclo y Grupo EscoJa.r de A~ de Vltorla, _
oentado por el AyuntamJento de dlcha klealld/l.Ct-Be ..~
la mo<llflcaclón propuesta, decll\1'aD<t<l da· eeoiónobllge.toria 1
gratuita .kMJ· terrenos que format:'L la man~a com~da
e_ 1... calles Lulz de Otgaz, Heracllo ~:1 calle. en
proyecto. sltUada entre las an~ en~ónNOreste. e<lDl<>
COOlpensaclón del aUlJll!nto de VOl""",n<¡Ue" "prueba. LIto
efleatla ds esta resoluclón .. _el""". a Í!\. formallzllClón
de 1t. CéllIón al Ayunte.mlento de 100 terrenos de 1.. m_
dsscrlta.

11. Córdoba.-P1&n Parclal de Qrden~ón ttrbana ~ 101
terrenos del «ChlIneneón». de Córdolla, pron1QVldo ¡>oI; don
Re.f8All Eraso se.Ilnas. S. C., dolía 001_. dolía Enriqueta y
dOn Re.f8el~ 8l\1ltlas 1~ por el A¡yuI\ta:mlento


